
Capítulo I 

Liceo Militar “General Artigas” 

I. Primer a Tercer Año de Educación Media Superior. 

a) Curso: Capacitación (obligatorio/regular). 

b) Finalidad y Objetivos: 

Brindar a los alumnos la oportunidad de adquirir los elementos y herramientas 

necesarios, que contribuyan a su desarrollo cognitivo y los ayuden a consolidar 

hábitos de estudio y de trabajo correspondientes al Primer año de Educación 

Media Superior, respetando sus características particulares y culturales. Ello en 

un ambiente de camaradería, integrando grupos en forma comprometida que los 

lleve al desarrollo de su conciencia social en la construcción del vínculo con la 

comunidad y puedan ejercer sus derechos y obligaciones en la vida como 

ciudadanos. 

Lograr que los alumnos descubran y reafirmen su verdadera vocación, 

enmarcados en un ámbito de responsabilidad, con sentido de orden, disciplina, 

reforzando en ellos, hábitos de respeto tanto hacia sus pares como a sus 

superiores, hacia los derechos humanos y el cuidado del medio ambiente. 

Impartir instrucción pre-militar de manera complementaria a los programas de 

Educación Media Superior, en forma tal, que permita reafirmar la vocación a 

aquellos alumnos que deseen orientar su vida profesional hacia la carrera militar, 

o en su defecto, otorgar beneficios formativos útiles a quienes opten por otras 

orientaciones profesionales, con la posibilidad de integrar en forma voluntaria los 

cuadros de la Reserva del Ejército. 

El desarrollo de estas actividades estará orientado hacia el fortalecimiento de la 

autoestima y confianza en sí mismo, basado ello en el conocimiento pleno de las 

fortalezas y potencialidades individuales. 

Asimismo, estimular la iniciativa y motivación que les permitan actuar en forma 

responsable y autónoma, en un marco introductorio a la gestión de actividades en 



grupo. 

Prosperar en el desarrollo de nuevas actividades individuales y colectivas de 

conocimiento general, que permitan adquirir habilidades y destrezas de utilidad 

para una vida plena; contribuyendo al mejor desarrollo de los jóvenes, de acuerdo 

a sus posibilidades individuales, en beneficio de la sociedad. 

Fomentar el conocimiento, respeto y valoración de los símbolos y héroes 

nacionales, la Gesta Artiguista y de la Lucha por nuestra Independencia, así como 

la fiel interpretación del pensamiento y obra del Prócer de la Patria. 

Como forma de adquirir habilidades deportivas y desarrollar el trabajo en equipo, 

visualizando crear un espíritu solidario, de respeto y tolerancia mutua despertando 

el sentimiento de espíritu de cuerpo entre los alumnos; estimular la práctica de 

disciplinas deportivas y de educación física afines con la actividad militar. 

En cuanto a lo curricular, impartir los programas de las asignaturas 

correspondientes desde el Primer al Tercer año de Educación Media Superior, 

cumpliéndose en totalidad con los establecidos por la Dirección General de 

Educación Secundaria. 

Fomentar el pensamiento crítico y las habilidades necesarias para consolidar una 

madurez intelectual y personal teniendo en cuenta el desarrollo de las 

competencias correspondientes, en el nivel esperado. 

En cuanto al acompañamiento pedagógico del alumno, se cuenta con un equipo 

multidisciplinario, integrado por sicólogos, sicopedagogos y profesores de apoyo en 

ciencias. El mismo está abocado a brindarle las herramientas necesarias para el 

desarrollo de todo su potencial. 

c) Destinatarios: 

Alumnos que hayan finalizado el noveno año del Educación Básica Integrada o su 

equivalente de la Dirección General de Educación Técnico Profesional, sin tener 

materias previas al inicio de los cursos y que obtengan beca por concurso de 

oposición (en el caso de Primer Año de Educación Media Superior). 

Alumnos que hayan finalizado el primer año de Educación Media Superior o su 



equivalente de la Dirección General de Educación Técnico Profesional, sin tener 

materias previas al inicio de los cursos y que obtengan beca por concurso de 

oposición (en el caso de Segundo Año de Educación Media Superior). 

Alumnos que hayan finalizado en el Instituto, el segundo año de Educación Media 

Superior (en el caso de Tercer Año de Educación Media Superior). 

d) Carga horaria:  

Profesores civiles 

Cantidad de grupos de cada curso:  

Seis grupos de 1º de Educación Media Superior. 

Tres grupos de 2º Educación Media Superior/Ciencias Sociales y Humanidades. 

Tres grupos de 2º Educación Media Superior/Ciencias y Tecnología. 

Tres grupos de 3º Educación Media Superior/Ciencias y Tecnología/ Química.  

Dos grupos de 3º Educación Media Superior Ciencias Sociales y Humanidades/ 

Derecho. 

Tres grupos de 3º Educación Media Superior Ciencias Sociales y Humanidades/ 

Matemática/Ciencias Sociales y Humanidades 2.  

Cantidad de horas de aula: 

Primer Año de Educación Media Superior. 

Literatura: 16 (dieciséis) horas mensuales. 

Matemática: 20 (veinte) horas mensuales. 

Matemática Apoyo: 32 (treinta y dos) horas mensuales 

Inglés: 16 (dieciséis) horas mensuales 

Historia: 16 (dieciséis) horas mensuales 

Biología: 12 (doce) horas mensuales 

Física: 12 (doce) horas mensuales 

Química: 12 (doce) horas mensuales 

Dibujo: 12 (doce) horas mensuales 

Filosofía: 12 (doce) horas mensuales 

Educación Física: 16 (dieciséis) horas mensuales 



Territorio Ambiente y Sociedad: 8 (ocho) horas mensuales 

Ciencias del Espacio y Tecnologías Aplicadas: 8 horas mensuales 

El total de horas mensuales dictadas 1.152 (mil ciento cincuenta y dos) surge de 

192 (ciento noventa y dos) horas de aula multiplicadas por 6 (seis) grupos. 

II. Segundo Año de Educación Media Superior/Ciencias y Tecnología 

Matemática: 16 (dieciséis) horas mensuales. 

Inglés: 16 (dieciséis) horas mensuales. 

Biología: 16 (dieciséis) horas mensuales. 

Educación Ciudadana: 8 (ocho) horas mensuales. 

Filosofía: 12 (doce) horas mensuales. 

Literatura: 16 (dieciséis) horas mensuales. 

Comunicación Visual y Diseño: 12 (doce) horas mensuales. 

Física: 20 (veinte) horas mensuales. 

Química: 20 (veinte) horas mensuales. 

Matemática Ciencias y Tecnología: 16 (dieciséis) horas mensuales. 

Adjunto Matemática Ciencias y Tecnología: 16 (dieciséis) horas mensuales 

Educación Física: 16 (dieciséis) horas mensuales. 

Salud y Bienestar: 8 (ocho) horas mensuales. 

Educación Financiera: 8 (ocho) horas mensuales. 

El total de horas mensuales dictadas 600 (seiscientas) surge de 200 (doscientas) 

horas de aula multiplicadas por 6 (seis) grupos. 

 

Segundo Año de Educación Media Superior/Ciencias Sociales y Humanidades. 

Matemática: 16 (dieciséis) horas mensuales. 

Inglés: 16 (dieciséis) horas mensuales. 

Biología: 12 (doce) horas mensuales. 

Educación Ciudadana: 8 (ocho) horas mensuales. 

Filosofía: 12 (doce) horas mensuales. 

Literatura: 16 (dieciséis) horas mensuales. 



Comunicación Visual y Diseño: 16 (dieciséis) horas mensuales. 

Sociología: 20 (veinte) horas mensuales. 

Historia: 16 (dieciséis) horas mensuales 

Territorio Uruguayo y Sociedad: 12 (doce) horas mensuales 

Educación Física: 16 (dieciséis) horas mensuales. 

Educación Financiera: 8 (ocho) horas mensuales. 

Patrimonio Cultural: 8 (ocho) horas mensuales 

El total de horas mensuales dictadas 528 (quinientas veintiocho) surge de 176 

(ciento setenta y seis) horas de aula multiplicadas por 3 (tres) grupos. 

III. Tercer Año de Educación Media Superior/Ciencias y Tecnología Unidad 

Curricular Adaptativa: Química 

Literatura: 12 (doce) horas mensuales. 

Metodología de la Investigación: 8 (ocho) horas mensuales. 

Inglés: 16 (dieciséis) horas mensuales. 

Filosofía y Crítica de los Saberes: 16 (dieciséis) horas mensuales. 

Comunicación Visual y Diseño: 16 (dieciséis) horas mensuales. 

Matemática Ciencias y Tecnología 1: 16 (dieciséis) horas mensuales. 

Matemática Ciencias y Tecnología 2: 20 (veinte) horas mensuales. 

Física: 20 (veinte) horas mensuales. 

Química: 16 (dieciséis) horas mensuales. 

Educación Física: 16 (dieciséis) horas mensuales. 

Adjunto Matemática Ciencias y Tecnología 1: 8 (ocho) horas mensuales. 

Adjunto Matemática Ciencias y Tecnología 2: 8 (ocho) horas mensuales. 

Educación Financiera: 8 (ocho) horas mensuales. 

Salud y Bienestar: 8 (ocho) horas mensuales. 

El total de horas mensuales dictadas 564 (quinientas sesenta y cuatro) surge de 

188 (ciento ochenta y ocho) horas de aula multiplicadas por 3 (tres) grupos. 

Tercer Año de Educación Media Superior/Ciencias Sociales y Humanidades 

Unidad Curricular Adaptativa: Derecho y Ciencias Políticas 



Literatura: 12 (doce) horas mensuales. 

Metodología de la Investigación: 8 (ocho) horas mensuales. 

Inglés: 16 (dieciséis) horas mensuales. 

Filosofía y Crítica de los Saberes: 16 (dieciséis) horas mensuales. 

Historia: 24 (veinticuatro) horas mensuales. 

Matemática Ciencias Sociales y Humanidades 1: 16 (dieciséis) horas mensuales. 

Adjunto a Matemática Ciencias Sociales y Humanidades 1: 8 (ocho) horas 

mensuales. 

Administración y Contabilidad: 12 (doce) horas mensuales. 

Economía y Educación Financiera: 12 (doce) horas mensuales. 

Derecho y Ciencias Políticas: 20 (veinte) horas mensuales. 

Educación Física: 16 (dieciséis) horas mensuales. 

Educación Financiera: 8 (ocho) horas mensuales. 

Patrimonio Cultural: 8 (ocho) horas mensuales. 

El total de horas mensuales dictadas 352 (trescientas cincuenta y dos) surge de 

176 (ciento setenta y seis) horas de aula multiplicadas por 2 (dos) grupos. 

IV. Tercer Año de Educación Media Superior /Ciencias Sociales y Humanidades 

Unidad Curricular Adaptativa: Matemática Ciencias Sociales y Humanidades 2 

Literatura: 12 (doce) horas mensuales. 

Metodología de la Investigación: 8 (ocho) horas mensuales. 

Inglés: 16 (dieciséis) horas mensuales. 

Filosofía y Crítica de los Saberes: 16 (dieciséis) horas mensuales. 

Historia: 24 (veinticuatro) horas mensuales. 

Matemática Ciencias Sociales y Humanidades 1: 16 (dieciséis) horas mensuales. 

Adjunto a Matemática Ciencias Sociales y Humanidades 1: 8 (ocho) horas. 

mensuales. 

Matemática Ciencias Sociales y Humanidades 2: 20 (veinte) horas mensuales. 

Adjunto a Matemática Ciencias Sociales y Humanidades 2: 8 (ocho) horas. 

mensuales. 



Administración y Contabilidad: 12 (doce) horas mensuales. 

Economía y Educación Financiera: 12 (doce) horas mensuales. 

Educación Física: 16 (dieciséis) horas mensuales. 

Educación Financiera: 8 (ocho) horas mensuales. 

Patrimonio Cultural: 8 (ocho) horas mensuales. 

El total de horas mensuales dictadas 552 (quinientas cincuenta y dos) surge de 184 

(ciento ochenta y cuatro) horas de aula multiplicadas por 3 (tres) grupos. 

El Total Anual de Horas Curriculares corresponde a 44.976 (cuarenta y cuatro mil 

novecientos setenta y seis), o sea 3.748 (tres mil setecientos cuarenta y ocho) horas 

mensuales. 

Horas de Planteles de Educación Física: 168 (ciento sesenta y ocho) horas 

semanales discriminadas de la siguiente manera: 

Atletismo: 24 (veinticuatro) horas. 

Básquetbol: 8 (ocho) horas. 

Vóleibol: 32 (treinta y dos) horas. 

Tenis de Mesa: 8 (ocho) horas.  

Handball: 24 (veinticuatro) horas. 

Fútbol: 32 (treinta y dos) horas. 

Acondicionamiento Físico: 8 (ocho) horas. 

Rugby: 16 (dieciséis) horas. 

Esgrima: 8 (ocho) horas. 

Natación: 8 (ocho) horas. 

El Total Anual de Horas de Planteles de Educación Física corresponde a 8.064 

(ocho mil sesenta y cuatro), o sea 672 (seiscientos setenta y dos) horas mensuales. 

La suma de horas dictadas por Profesores e Instructores Civiles es de 52.932 

(cincuenta y dos mil novecientos treinta y dos). 

Instructores Militares 

Semanalmente se dictan 6 (seis) horas de Instrucción Pre – Militar en dos días de 

clase. 



Semanalmente se dictan 9 (nueve) horas de Educación Física Pre – Militar en 

tres días de clase. 

Dictar 15 (quince) horas semanales a 14 grupos, implica 210 (doscientas diez) 

horas de Instrucción impartidas por más de un Instructor a la vez.  

Se cubren 7.350 horas anuales (se trabaja 35 semanas al año), divididas entre 

los 30 (treinta) Instructores Militares hacen 245 (doscientas cuarenta y cinco) 

horas anuales y 7 (siete) semanales a cada uno. 

 e) Contenidos/Estructura del Curso 

En cuanto a lo curricular, se cumple con el Plan Para la Educación Media Superior 

2023 establecido por la Dirección General de Educación Secundaria. 

Se mantiene una agenda acorde a Directiva Particular No. 17 – 45, charlas de 

prevención del suicidio y se realiza el acompañamiento sicopedagógico por parte 

del Equipo Multidisciplinario del Instituto. 

Educación Física Pre – Militar: 

Ejecutar el calentamiento y modalidades de entrenamiento dispuestas por 

Reglamento. 

Introducción teórica: conceptos técnicos de educación física en las clases 

prácticas, aparato osteomioarticular y muscular, músculos involucrados en los 

movimientos, prevención de lesiones y seguridad personal. 

Entrenar y capacitar al alumno durante el año para cumplir las pruebas con el 

mayor rendimiento posible. 

Práctica de deportes militares (Introducción a la equitación, Orientación, Tiro  de 

Precisión Deportivo con Arma Neumática, Pentatlón moderno). 

Realizar ejercicios físicos y deportes variados entre camaradas con fines 

recreativos. 

Instrucción Pre – Militar 

Desarrollar y perfeccionar las siguientes cualidades de la instrucción premilitar: 

valor, abnegación, desinterés, espíritu de cuerpo, lealtad, responsabilidad, 



carácter, tenacidad, dominio de sí mismo, prudencia, tacto, iniciativa, 

compañerismo y recto proceder. 

Presentación personal y uso del uniforme y preparación del equipo individual para 

campaña. 

Conducta dentro y fuera del Instituto, régimen disciplinario y conceptos morales 

acorde al Estatuto del Alumno. 

f) Duración del Curso: desde la segunda semana de febrero inclusive, en que 

comienza el periodo de adaptación, abarcando totalmente al año lectivo. 

g) Modalidad: presencial. 


